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Acta 343 Sesión Extraordinaria 116

04 de setiembre de 2014

ACTA 343-14
Sesión Extraordinaria 116

Acta número trescientos cuarenta y tres correspondiente a la Sesión Extraordinaria número ciento 
dieciséis, celebrada por el Concejo Municipal del Cantón de Escazú, período dos mil diez – dos mil 
dieciséis en la Sala de Sesiones “Dolores Mata” del Palacio Municipal de Escazú, a las diecinueve 
horas del jueves cuatro de setiembre de dos mil catorce, con la asistencia de las siguientes personas:

REGIDORES PROPIETARIOS REGIDORES SUPLENTES

Max Gamboa Zavaleta (PLN) Silvia Marcela Quesada Zamora (PLN)
Ivon Rodríguez Guadamuz (PLN) Marcelo Azúa Córdova (PLN)
Amalia Montero Mejía (PYPE) Diana Guzmán Calzada (PYPE)
Daniel Langlois Haluza (PYPE) Ricardo Marín Córdoba (PYPE)
Pedro Toledo Quirós (PML) Juan Carlos Arguedas Solís (PML)
Rosemarie Maynard Fernández (PAC) Kenneth Pérez Venegas (PAC)
Ana Cristina Ramírez Castro (PASE)

            
SÍNDICOS PROPIETARIOS SÍNDICOS SUPLENTES

Jacinto Solís Villalobos (PYPE) Luzmilda Matamoros Mendoza (PYPE)
Oscar Alberto Calderón Bermúdez (PLN)
Martha Mayela Bermúdez Gutiérrez (PYPE)

PRESIDE LA SESIÓN Sr. Max Gamboa Zavaleta

ALCALDE MUNICIPAL Bach. Arnoldo Barahona Cortés

De igual forma estuvieron presentes: Lic. Mario Contreras Montes de Oca, Asesor Legal del 
Concejo; Hannia Castro Salazar, Secretaria de Actas.

Se  cuenta  además  con  la  presencia  de  Bernardita  Jiménez  Martínez,  Directora  del 
Macroproceso Financiero Administrativo; Sandra Blanco Alfaro, Directora del Macroproceso 
de  Ingeniería  y  Obras;  Maritza  Rojas  Poveda,  Directora  del  Macroproceso  de  Desarrollo 
Humano; Shirley garbanzo Morelli, Directora del Macroproceso Hacendario; Nereyda Azofeifa 
Rivas, Coordinadora del Proceso de Planificación.

MIEMBROS AUSENTES EN ESTA SESIÓN:

Ana Guiceth Calderón Roldán (PASE) Regidora suplente
Geovanni Vargas Delgado (PYPE) Síndico propietario 
María Antonieta Grijalba Jiménez (PLN) Síndica suplente

ORDEN DEL DÍA: 

1
2
3

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                              2

Acta 343 Sesión Extraordinaria 116

04 de setiembre de 2014

ARTÍCULO  ÚNICO.   ANÁLISIS  Y  DISCUSIÓN  DEL  ANTEPROYECTO  DEL 
PRESUPUESTO  ORDINARIO  PARA  EL  PERÍODO  2015  Y  PRESENTACIÓN  DE 
MOCIONES POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL.

Comprobado el quórum, el Presidente Municipal da inicio a la sesión a las diecinueve horas.
 
Se guarda  un minuto de silencio por  el  fallecimiento el  lunes  anterior  de la  señora Berta  María 
Roldán León, madre de la regidora Ana Guiceth Calderón Roldán. 

El Presidente Municipal abre un espacio para consultas y comentarios de los miembros del Concejo 
en relación con el anteproyecto del presupuesto ordinario para el período 2015.

El  síndico Oscar  Calderón se refiere a  un proyecto aprobado por  el  Concejo de Distrito de San 
Antonio  que está incluido en el presupuesto, para la compra de pantallas para el Kinder Juan XXIII. 
Indica que en la misma sesión en que se aprobaron los proyectos, el Concejo de Distrito tomó un 
acuerdo, no oponiéndose a la compra de las pantallas, sino al monto que se estaba solicitando. Indica 
que se estaban solicitando setecientos cincuenta mil colones para cada pantalla, cuando en el mercado 
se consiguen precios muchísimo menores. 

El Alcalde Municipal acota que esto tiene que someterse a un proceso de contratación directa y las 
ofertas serán de acuerdo a lo que haya en el mercado, según las especificaciones, las garantías y el 
acompañamiento técnico que se dé, pero lo ideal es que haya un monto suficiente para poder poner 
especificaciones para que la escuela se le ofrezca algo de calidad. 

El síndico Oscar Calderón comenta que el Concejo de Distrito solicitó a la escuela facturas proforma 
de las pantallas, las cuales nunca fueron presentadas. 

La regidora Rosemarie Maynard apunta que los días martes y mièrcoles hubo sesión ampliada de la 
Comisión de Hacienda  y Presupuesto.  Señala que  el  martes  estuvieron  presentes  el  regidor  max 
Gamboa, la Licda. Bernardita Jiménez, las regidoras Ivon Rodríguez y Amalia Montero y ella; se 
hicieron algunas consultas y se convino que para ayer se citaría a las directoras de los macroprocesos 
y a las jefaturas para que resolvieran las dudas que habían surgido. Indica que ayer se realizó esa 
reunión, en la que estuvieron presentes seis de los siete regidores propietarios y las directoras de los 
macroprocesos, pero no se presentó nadie de la Alcaldía, por lo que quedaron sin responder algunas 
consultas  sobre proyectos  de  esa  área.  Expresa  su molestia  porque  se supone que esas  sesiones 
ampliada de la Comisión de Hacienda y Presupuesto son para resolver temas del presupuesto, por lo 
que considera que si el Alcalde no podía asistir, hubiera designado a otra persona de su despacho que 
manejara  la  información  para  atender  las  consultas.  Señala  que  en  la  relación  de  puestos  se 
contemplan quinientas horas extraordinarias para el funcionario Pedro Jiménez Salazar. Considera 
que esa cantidad de horas es exagerada, más ahora que es un tema que está siendo cuestionado a nivel 
nacional, y consulta cuál es la razón de que se incluyan tantas horas, ya que incluso es el funcionario 
con más tiempo extraordinario presupuestado. Señala que se incluye un terreno o un edificio para un 
centro diurno para cuido de personas adultas mayores y consulta sobre el estado de ese proyecto. 
Indica  que  también  se  incluye  una  partida  por  diez  millones  de  colones  para  la  Asociación  de 
bienestar social de la ciudad de Escazú, que no pasó por los concejos de distrito ampliados. 
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A las  diecinueve horas  con doce minutos  el  Presidente Municipal  sustituye  al  síndico  Geovanni 
Vargas por la síndica Martha Mayela Bermúdez.

El  Alcalde  Municipal  manifiesta  que  hoy  también  hubo  sesión  de  la  Comisión  de  Hacienda  y 
Presupuesto y a él se le volvió a convocar. Indica que él se presentó, pero únicamente asistieron los 
miembros de la comisión. Apunta que esas dudas fueron aclaradas hoy, pero no tiene inconveniente 
en aclararlas nuevamente. En cuanto a las horas extra del funcionario Pedro Jiménez, señala que el 
funcionario refuerza la agenda de cultura y presta servicios de chofer a la Alcaldía, en ocasiones en 
actividades que se prolongan hasta horas de la noche o durante los fines de semana. Acota que más 
bien para este año se presupuestaron setecientas horas y se están reduciendo a quinientas. Señala que 
ese es un asunto eminentemente administrativo y no ve por qué tenga que haber cuestionamientos y si 
hay cuestionamientos entonces que se pida una investigación de por qué se invirtieron setecientas 
horas este año y ahí saldrá a relucir el uso que se dio a esas horas. Solicita que no se trate de sembrar 
sombra y aspectos maliciosos donde no los hay y manifiesta que no va a permitir que se compare el 
consumo de quinientas horas extra de un funcionario que apoya todas las actividades que se realizan 
los fines de semana y a quien más bien le sobre voluntad, con lo eventuales chorizos que podrían 
darse en los ministerios. Indica que si se está presupuestando esa cantidad de horas es porque eso es 
lo que se ocupa. En cuanto al edificio para el centro de atención para personas adultas mayores, 
señala que hay una partida del Gobierno Central que se está solicitando que se cambie para la compra 
de ese edificio. Indica que ese es un edificio que reúne las condiciones y es un proyecto que está en el 
Plan  de  Desarrollo  Cantonal  y  en  el  Plan  de  Gobierno  de  la  Alcaldía  y  además  cuenta  con  la 
sostenibilidad por recursos del IMAS, que es la institución que va a enfrentar el gasto por la atención 
de las personas adultas mayores y el mantenimiento del edificio. Manifiesta que todo eso se discutió 
hoy en la Comisión de Hacienda y Presupuesto y a todo le dio respuesta.

La regidora Rosemarie Maynard señala que ayer se convocó a las jefaturas para que atendieran las 
consultas sobre el presupuesto y manifiesta que ella no iba a venir hoy a perder su tiempo su ya ayer 
hizo las consultas del caso. Acota que si no se puede cuestionar nada sobre el presupuesto, entonces 
no tiene ningún sentido estar aquí.  Señala que el  Concejo no conoce de ese proyecto del  centro 
diurno, cuál edificio es ni dónde se ubica y eso es lo que se está tratando de aclarar. Indica que desde 
antier ella manifestó a la Licda. Bernardita Jiménez que quería ver el detalle de la Agenda Cultura y 
la Licda. Maritza Rojas dijo que hoy lo pasaba, pero hasta ahora no lo ha recibido. 

El regidor Juan Carlos Arguedas acota que este es el foro de discusión del presupuesto, pero por sus 
gestos y  su forma de hablar  parece que al  Alcalde le  molesta  que se hagan preguntas.  Ante las 
interrupciones del Alcalde, solicita que se le respete porque es él quien está en el uso de la palabra. 

El Presidente Municipal hace un llamado a que se mantenga la compostura y señala que nada se gana 
elevando la voz o el genio. Insta a usar la razón y pensar en el bien común, que es lo que debe 
imperar aquí. Solicita al regidor Arguedas que bajo ese entendido siga en el uso de la palabra.

El regidor Juan Carlos Arguedas reitera que este es el foro para discutir el presupuesto y para que los 
regidores planteen las dudas que tengan al respeto. Además, solicita que se respete a quien en su 
momento esté haciendo uso de la palabra, porque así como se exige respeto también hay que darlo a 
los demás. 
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El Presidente Municipal coincide con el regidor Arguedas y señala que por esa razón hizo un llamado 
al orden, porque la discusión ya no era sólo entre el regidor Arguedas y el Alcalde, sino que además 
estaban terciando otras personas. 

El  regidor  Marcelo  Azúa  comenta  que  ayer  se  planteó  una  pregunta  sobre  la  incorporación  de 
seiscientos millones de colones para el polideportivo. Menciona que él comentaba que el Concejo 
había tomado un acuerdo para que la Administración brindara un informe sobre el estado de ese 
proyecto, con el interés de poder incluir los fondos que se consideraran suficientes y necesarios para 
la ejecución de ese proyecto. Señala que se les comentaba que en estos momentos se está en espera de 
que se presente el anteproyecto, para saber cuánto es el estimado total del proyecto. Considera que de 
todos los proyectos que se incluyen en ese presupuesto, este es el que tiene mayor impacto en la 
comunidad, por el presupuesto y por lo que se espera de prestaciones futuras de servicios, porque si 
bien hay otros proyectos muy importantes, este realmente impacta a toda la comunidad y es tan así 
que este proyecto fue incluido desde un principio dentro de los proyectos de interés del Concejo. 
Apunta que este el el último presupuesto que este Concejo verá ejecutado en su totalidad y expresa su 
interés particular en que este proyecto se ejecutara y quedara con todos los recursos necesarios para 
su conclusión. Menciona que él fue testigo del fin y el inicio de un proyecto cuya ejecución duró casi 
veinte años, que fue la construcción del gimnasio del Liceo de Escazú. Recuerda que ese proyecto fue 
planeado en una primera etapa y la segunda etapa duró veinte años en construirse, lo que afectó a una 
gran cantidad de población. Señala que dice esto porque en el 2016 va a haber cambio de Concejo y 
de Alcalde y no se sabe qué va a pensar la gente que venga a futuro. Señala que la moción que se 
presentó en su momento tenía el objetivo de tener claro cuál era la visión, para que este Concejo 
tomara las decisiones pertinentes y demostrar su voluntad para la conclusión del proyecto. Acota que 
indica que hace tres años se retomó la iniciativa del polideportivo y el Alcalde con muy buen tino 
buscó el camino para conseguir el lugar donde hacerlo. Apunta que todos tienen interés en que este 
proyecto se lleve a cabo, pero lo que sienten los regidores en este momento es que ese interés hay que 
demostrarlo y la forma de hacerlo es dotándolo de los recursos presupuestarios para que se pueda 
concluir. Señala que a todas luces el proyecto no se va a poder concluir con los recursos que se están 
presupuestando y como no se sabe cuánto va a costar le proyecto en su totalidad, tampoco se sabe en 
qué magnitud se podría avanzar con esos recursos. Indica que en resumen lo que se quisiera es incluir 
todos los fondos necesarios para que el proyecto pueda ser contratado el próximo año y tener la 
seguridad  de  que  pueda  ser  concluido.  Señala  que  se  les  decía  que  el  anteproyecto  va  a  estar 
finalizado en octubre y para ese entonces ya no se va a tener la posibilidad  de incluir los recursos en 
el presupuesto. Indica que él no ha preparado una moción, porque quería consultar al Alcalde si tiene 
alguna otra información y cuál es su visión sobre esto, porque la idea sería proponer una moción para 
incluir todos los fondos o la estrategia de cómo financiarlo, si es que no va a ser con fondos propios, 
de manera que se pudiera incluir en el presupuesto el pago de los intereses y la amortización, pero de 
todo el proyecto. 

El Alcalde Municipal acota que el plan presupuesto es una reserva presupuestaria para desarrollar 
cosas. Señala que los proyectos se ejecutan en sus diferentes etapas una vez que el presupuesto es 
aprobado por la Contraloría General de la República y cuando ya se tiene la disponibilidad de los 
recursos se hacen las contrataciones necesarias. Apunta que si se tiene una reserva presupuestaria 
para la compra de una propiedad para instalar un centro de atención para personas adultas mayores, 
cuando se tengan los recursos se buscará una propiedad apta para ese fin y se hará el procedimiento 
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respectivo.  Acota que hoy no se puede decir  cuál  es  la  propiedad y su costo  ni  los  detalles  del 
proyecto,  sino que obviamente  hay que partir,  como siempre  se hace con  los  proyectos,  de  una 
reserva presupuestaria. Añade que cuando vienen las ofertas de los carteles de contratación se puede 
saber si está sobrando dinero para hacer algo mejor o si más bien se necesita reforzar la partida para 
poder terminar el proyecto. Respecto al proyecto del polideportivo, señala que se está asignando una 
partida de seiscientos millones de colones para comenzar a dar forma al proyecto. Indica que los 
planos están  inconclusos  y  hasta  ahora,  de  forma gratuita,  hay una  fundación  que  está  donando 
diseños arquitectónicos, rediseñando proyectos y que va a donar no sólo los planos, sino también la 
supervisión, de acuerdo con el convenio de cooperación aprobado por este Concejo Municipal. Añade 
que a partir de la conclusión de los diseños, planos y presupuestos detallados, se sabrá cuánto es lo 
que se va a necesitar, pero es preferible hacer una estimación de lo que podría costar el proyecto y 
tener una partida inicial que cubra un sesenta o setenta por ciento del proyecto y el próximo año 
conseguir los recursos que sean necesarios para terminar el proyecto. Manifiesta que el hecho de que 
no se estén asignando todos los recursos, no significa que el proyecto no vaya a avanzar y más bien 
esa es la corriente que se ha seguido con la mayoría de los proyectos. Señala que siempre en el 
presupuesto se indica cuál es el componente de servicio a la deuda y cuánto podría ser. Apunta que 
han  surgido  rumores,  que  probablemente  han  surgido  de  aquí  mismo,  en  cuanto  a  que  la 
Municipalidad está altamente endeudada y que no ha plata para trabajar, pero todo eso se ha ido 
quedando en el camino.  

El regidor Marcelo Azúa comenta que no encontraron en el presupuesto una partida presupuestaria 
para  dar  sustento  a  un  acuerdo  del  Concejo  que  tiene  relación  con  un  proyecto  colateral  a  la 
remodelación  del  parque  central  de  Escazú,  que  es  la  compra  del  terreno  frente  a  La  Violeta. 
Manifiesta que desconoce si la Administración ha pensado qué podría hacer si no va a hacer eso, 
porque el Concejo realmente tiene la intención de impulsar esa modificación del área urbana del 
centro de Escazú, para poder, por un lado modernizar ese parque y que sea más funcional, pero por 
otro lado, hacer la sustitución de esas áreas que son como un mini pulmón en el centro del cantón e 
imitar el buen ejemplo que ha sido el parque de Guachipelín. 

El Alcalde Municipal manifiesta que en este momento se está en algunas etapas un poco complejas. 
Señala que ya el Ministerio de Hacienda dijo que no le va a hacer más avalúos a las municipalidades 
que tengan áreas técnicas, por lo que en el transcurso del año se hicieron algunos acuerdos con ese 
ministerio y finalmente se logró una capacitación para los técnicos  municipales,  porque ellos no 
manejaban el instrumento con el cual se hacen los avalúos de mercado, porque lo que se hace son 
avalúos tributarios, que es otra cosa. Señala que ya se han hecho varios avalúos y ya el personal 
municipal ha ido adquiriendo la habilidad para eso; sin embargo, hasta ahora se habían hecho avalúos 
en terrenos baldíos, pero ya se está enviado a hacer avalúos un poco más complejos, en terrenos 
donde además hay edificaciones y en terrenos afectados por nacientes, por lo que se está haciendo la 
solicitud  al  Ministerio  de  Hacienda  para  que  nuevamente  dé  un acompañamiento  a  los  técnicos 
municipales para hacer los avalúos al terreno de La Violeta y al del  Bajo Anonos. Hace algunos 
comentarios sobre el terreno de La Violeta y señala que en este momento es demasiado prematuro 
hacer un reserva presupuestaria sobre algo que no se tiene la menor idea de cuanto va a costar. 
Manifiesta que la idea es esperar a que haya algún resultado positivo y que finalmente se pueda 
negociar con el propietario y adquirir el terreno para la propuesta del regidor Azúa de trasladar ahí las 
canchas del parque. 
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En relación con el tema de la agenda cultural, la Licda. Maritza Rojas indica que la información se 
envió de parte del Despacho del Alcalde al correo electrónico de la Secretaría Municipal, para que se 
enviara a los miembros del Concejo. 

Las regidoras Rosemarie Maynard, Ivon Rodríguez y Amalia Montero presentan la siguiente moción:

CONSIDERANDO:

Primero: Que actualmente  se  encuentra  en  discusión en  el  seno  de  este  Concejo  Municipal,  el 
proyecto de presupuesto ordinario para el año 2015. 

Segundo: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 inciso b) del Código Municipal, 
corresponde a los regidores y regidoras la aprobación de dicho presupuesto.

Tercero: Que dentro del  Proyecto del Presupuesto Ordinario para el año 2014, la Administración 
incluye las siguientes partidas:

PROGRAMA CODIGO 
PRESUPUESTARIO

DESCRIPCION DETALLE MONTO

Programa 2 1.03.02 Publicidad y 
propaganda

6000 Mapas turísticos del 
cantón

5.175.000,oo

Programa 2 1.07.02 Actividades 
protocolarias y sociales

1500 refrigerios para 
graducaciones del CMFE

2.242.500,oo

Programa 2 1.07.02 Actividades 
protocolarias y sociales

Servicio de Catering 
Service para la escuela de 
liderazgo y procesos de 
violencia intrafamiliar

1.782.500,oo

Programa 2 2.99.99 Otros útiles, materiales 
y suministros

20 placas de reconocimiento 115.000,oo

Programa 2 2.99.99 Otros útiles, materiales 
y suministros

3000 medallas de 
participación

3.450.000,oo

Programa 2 1.04.99 Otros servicios de 
gestión y apoyo

1 convivio con profesores 4.025.000,oo

Programa 2 6.04.01 Transferencias 
corrientes a 
asociaciones

Transferencia a la 
Asociación de Bienestar 
Social de la Ciudad de 
Escazú para programa de 
apoyo estudiantil, para 
financiar ayudas a los niñas 
y niños  de situación de 
pobreza extrema que son 
atendidos en la Asociación.

10.350.000,oo

Programa 2 1.07.02 Actividades 
protocolarias y sociales

Servicio de Catering 
Service (Dirección 
Macroproceso Desarrollo 
Humano)

2.300.000,oo
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Programa 2 1.07.02 Actividades 
protocolarias y sociales

Servicio de Catering 
Service para celebraciones 
de la Agenda Cultural

23.977.500,oo

Programa 1 1.03.03 Impresión, 
encuadernación y otros

6000 planificadores 4.600.000,oo

Cuarto:  Que  estos  gastos,  a  criterio  de  los  abajo  firmantes,  resultan  superfluos,  innecesarios  y 
alejados del quehacer municipal.

Quinto:  Que dentro del programa 2, partida presupuestaria 1.03.02 (publicidad y propaganda), se 
incluye una partida de ¢ 9.550.000,oo para una “campaña de divulgación en el tema de prevención 
para mujeres  adultas en violencia intrafamiliar”,  habiéndose solicitado en principio la suma de ¢ 
19.550.000,oo.  Sobre  este  tema  cabe  acotar  que  el  año  anterior  se  solicitó  la  inclusión  de  esta 
campaña en el presupuesto y en las consideraciones para su rechazo por parte de la Comisión de 
Hacienda y Presupuesto se indicó “En el caso de la campaña de violencia terciaria para las mujeres,  

se recomienda hacer un estudio de mercadeo con la población a la que va dirigida la campaña para  

conocer cuáles son los medios más efectivos para que llegue el  mensaje y poder cuantificar los  

impactos, lo cual podría hacerse con los fondos incluidos en el proceso de igualdad y equidad de  

género para el año 2014, y una vez que se tengan claros los costos  incluirlo en un presupuesto 

extraordinario del año 2014, y así reforzar iniciativas que ya se vienen realizando.”  Por lo dicho, 
estimamos que de previo a realizar la campaña y atendiendo al criterio esbozado, debe contratarse el 
estudio de mercado hacia la población que se pretende llegar.

Sexto: Que en el caso de la transferencia a la Asociación de Bienestar Social de la Ciudad de Escazú, 
de acuerdo con la información obtenida este proyecto no pasó por los Concejos de Distrito ampliado. 
Igualmente se estima que, por tratarse de ayuda para niños y niñas en situación de pobreza, se debe 
canalizar esta ayuda a través de las becas que se otorgan a los y las munícipes del cantón, cumpliendo 
con lo establecido en el reglamento respectivo. 

Sétimo:  Que  dentro  de  los  proyectos  de  la  Administración,  está  la  Construcción  del  Gimnasio 
Municipal y salas para entrenamiento de disciplinas deportivas en la propiedad de la Villa Deportiva, 
al cual se le pueden aumentar los recursos para lograr que este proyecto de convierta en una realidad 
para los escazuceños y las escazuceñas.

Por lo anterior, se presenta la siguiente moción:

“SE ACUERDA: PRIMERO: Rebajar del presupuesto de egresos, Programa I, código presupuestario 
1.03.03 Impresión, Encuadernación y otros, la suma de ¢4.600.000,oo (cuatro millones seiscientos 
mil colones exactos),correspondientes a 6000 planificadores. SEGUNDO: Rebajar del presupuesto de 
egresos,  Programa  II,  código  presupuestario  1.03.02  publicidad  y  propaganda,  la  suma  de 
¢5.175.000,oo (cinco millones ciento setenta y cinco mil colones exactos),correspondientes a 6000 
mapas turísticos del cantón.  TERCERO: Rebajar del presupuesto de egresos, Programa II,  código 
presupuestario 1.07.02 Actividades Protocolarias y Sociales, la suma de ¢18.313.750,oo (dieciocho 
millones  trescientos  trece  mil  setecientos  cincuenta  colones  exactos),  correspondientes  a:  a) 
¢2.242.500,oo:  mil quinientos  refrigerios para graduaciones del CMFE; b) ¢1.782.500,oo:  Servicio 
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de  Catering  Service  para  la  escuela  de  liderazgo  y  procesos  de  violencia  intrafamiliar;  c) 
¢2.300.000,oo:  Servicio  de  Catering  Service  (Dirección  Macroproceso  Desarrollo  Humano);  d) 
¢11.988.750.000,oo:  servicio  de  catering  service  para  las  celebraciones  de  la  Agenda  Cultural. 
CUARTO: Rebajar del  presupuesto de egresos,  Programa II,  código presupuestario  2.99.99 Otros 
útiles materiales y suministros, la suma de ¢ 3.565.000,oo (tres millones quinientos sesenta y cinco 
mil  colones  exactos),correspondientes  a:  ¢  115.000,oo:  veinte  placas  de  reconocimiento  y  ¢ 
3.450.000,oo:  3000  medallas  de  participación.  QUINTO:  Rebajar  del  presupuesto  de  egresos, 
Programa  II,  código  presupuestario  1.04.99 Otros  servicios  de  gestión  y  apoyo,  la  suma  de  ¢ 
4.025.000,oo (cuatro millones veinticinco mil colones exactos), correspondientes a un convivio con 
profesores. SEXTO: Rebajar del presupuesto de egresos, Programa II, código presupuestario 6.04.01, 
Transferencias a asociaciones,  la suma de ¢  10.350.000,oo (diez millones  trescientos cincuenta  mil 
colones exactos), correspondientes a: Transferencia a la Asociación de Bienestar Social de la Ciudad 
de Escazú para programa de apoyo estudiantil, para financiar ayudas a los niñas y niños de situación 
de pobreza extrema que son atendidos en la Asociación.  SETIMO:  Aumentar en el presupuesto de 
egresos,  Programa  II,  código  presupuestario  6.02.02.  Becas  a  terceras  personas,  la  suma  de 
¢10.350.000,oo (diez millones trescientos cincuenta mil colones exactos). OCTAV  O  : Aumentar en el 
presupuesto de egresos del Programa II, código presupuestario 1.03.02, Publicidad y propaganda, la 
suma de ¢10.000.000,oo para la “Campaña de divulgación en el tema de prevención para mujeres 
adultas en violencia intrafamiliar”. NOVENO: Aumentar en el presupuesto de egresos del Programa 
II, código presupuestario 1.04.99, Otros servicios de gestión y apoyo, la suma de ¢4.000.000,oo para 
la contratación de una consultoría para un estudio de mercadeo con la población a la que va dirigida 
la  “Campaña  de  divulgación  en  el  tema  de  prevención  para  mujeres  adultas  en  violencia 
intrafamiliar”, a fin de conocer cuáles son los medios más efectivos para que llegue el mensaje y 
poder  cuantificar  los  impactos.  DÉCIMO:  Aumentar  en  el  presupuesto de  egresos  Programa III, 
código presupuestario 5.02.01. Edificios, la suma de ¢21.678.750,oo, (veintiún millones seiscientos 
setenta y  ocho mil  setecientos  cincuenta colones),  para  aumentar  la  Partida de Construcción del 
Gimnasio Municipal y salas para entrenamiento de disciplinas deportivas en la propiedad de la Villa 
Deportiva. DECIMO PRIMERO: En vista de lo anterior, deberá la Administración realizar los ajustes 
presupuestarios  correspondientes.  Comuníquese  este  acuerdo  al  señor  Alcalde  Municipal  en  su 
despacho para lo de su cargo”.

El Presidente Municipal traslada la moción presentada a la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 

Sin más asuntos que tratar, se concluye el orden del día y se cierra la sesión a las diecinueve horas 
con cincuenta y tres minutos. 

Sr. Max Gamboa Zavaleta Licda. Ana Parrini Degl Saavedra

                  Presidente Municipal                                           Secretaria Municipal 

hecho por: hpcs
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